










Otras condiciones específicas para 
la obtención de una licencia
Además de la formación y de los títulos requeridos para
obtener la licencia, un colegio profesional puede establecer
otras condiciones: pasantía, formación complementaria o
examen profesional. En tal caso, el candidato debe cumplir
dichas condiciones para obtener la licencia.

Cabe destacar que estas condiciones específicas de
admisión son idénticas para todos los candidatos, 
independientemente de que hayan recibido su formación 
en Québec o en el extranjero. Algunos colegios prevén por
reglamento normas de equivalencia de estas condiciones
complementarias de admisión.

Conocimiento de la lengua francesa
La Charte de la langue française añade el conocimiento apro-
piado adecuado del francés como condición para la obtención
de una licencia. A toda persona que haya aprobado tres años
de estudios de nivel secundario o superior impartidos en
francés se le reconoce un conocimiento apropiado del
idioma para el ejercico de la profesión.

Si la documentación no indica un conocimiento apro-
piado del francés, el candidato debe obtener un certificado 
del Office québécois de la langue française (OQLF). Para
conseguirlo, debe aprobar un examen del OQLF que
evalúa el conocimiento de la lengua según cuatro criterios:
la comprensión escrita, la comprensión oral, la expresión 
escrita y la expresión oral. Para recibir el certificado, el candi-
dato debe superar la nota mínima aplicable a cada uno de los
criterios. El examen es gratuito y se realiza en Montréal.

Un colegio profesional no puede otorgar una licencia regular
a un candidato que no cumpla con los requisitos legales res-
pecto del conocimiento apropiado de la lengua francesa. 
Sin embargo, en ciertos casos, el colegio puede expedir una
licencia temporal si el candidato es apto para el ejercicio de
una profesión. Esta licencia de ejercicio podrá renovarse hasta
tres veces si el OQLF lo autoriza. Cada vez que se renueva, el
candidato debe rendir los exámenes del OQLF conforme a 
los reglamentos del OQLF. Terminado este plazo, deberá 
aprobar el examen del OQLF para obtener una licencia regu-
lar y poder utilizar el título o ejercer la profesión.
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Información útil

Para conocer los requisitos para ejercer una profesión regida
por un colegio profesional, usted deberá:

1 consultar la ficha Ejercer la profesión que 
corresponde a la profesión que usted desea ejercer;

2 comunicarse con el equipo responsable de la infor-
mación sobre las profesiones y los oficios reglamen-
tados. Este equipo podrá acompañarlo en los trámites
efectuados con un colegio profesional; 

3 comunicarse con el colegio profesional que 
corresponde a la profesión que usted desea ejercer.
El directorio de los colegios profesionales figuran 
en las fichas mencionadas anteriormente.
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En ocasiones, los gastos para obtener una licencia y cole-
giarse son bastante elevados. Pueden variar de cientos a miles
de dólares según las circunstancias y los colegios. Incluyen 
los gastos de tramitación del expediente de convalidación,
examen, expedición de la licencia, admisión al colegio, etc. 
En algunos casos hay que añadir los gastos derivados de 
una formación o una pasantía obligatorias.

Los trámites de admisión a un colegio profesional a veces 
son largos y complicados. Además de los plazos del colegio
para el procesamiento del expediente, usted debe tener 
en cuenta, si corresponde, la disponibilidad de la oferta de
cursos o pasantías que deberá seguir y la duración de los 
mismos, al igual que la frecuencia de la convocatoria de
exámenes del colegio profesional y del Office québécois de 
la langue française. Asimismo, pueden ocasionarse demoras
en otras etapas administrativas, por ejemplo, en el caso en
que fueran exigidos documentos probatorios suplementarios.

MECANISMOS DE REVISIÓN
Los reglamentos de convalidación señalan que en caso de 
rechazo o de desacuerdo, un candidato puede exigir una
revisión por parte del colegio. Luego, el colegio profesional
puede revisar su decisión. Ante esta última decisión no puede
presentarse ningún recurso. Algunos colegios también prevén
mecanismos de revisión en distintas etapas del proceso de
admisión (pasantía, examen, etc.).

COLEGIACIÓN
Una vez obtenida la licencia, el candidato debe ser admi-
tido en el colegio (colegiarse) para tener derecho a utilizar el
título profesional y ejercer las actividades pertinentes. El Code
des professions utiliza la expresión “inscription au Tableau de
l’Ordre” (inscripción en la lista de colegiados).

Para colegiarse, el candidato deberá:

> cumplir con los requisitos y abonar los gastos 
de su inscripción; 

> pagar al colegio la cuota anual y demás gastos 
obligatorios; 

> suscribir un seguro de responsabilidad profesional, 
en caso necesario; 

> cumplir con otras condiciones exigidas: ausencia 
de antecedentes disciplinarios o penales, examen 
médico (exigido en algunos casos), etc.

Información útil
El Commissaire aux plaintes concernant les mécanismes de
reconnaissance des compétences professionnelles está encar-
gado de recibir y estudiar toda queja de una persona contra
un colegio u orden profesional referida a los mecanismos de
reconocimiento de competencias profesionales implementa-
dos en el seno de colegios u órdenes profesionales.



Advertencia

La información que contiene este documento fue actualizada en diciembre de
2010. Procede de diversas fuentes y no sustituye de modo alguno a los textos
legales y reglamentos vigentes. Se utiliza la forma masculina para dar fluidez 
al texto y designa tanto a los hombres como a las mujeres.

En este documento, se emplea las palabras “Québec” y “Montréal” respetando
la grafía francesa. La denominación en español de títulos profesionales contenida
en este documento no tiene valor legal.

PARA MAYOR INFORMACIÓN

Información y asistencia en los trámites ante
un colegio profesional
> Ministère de l’Immigration et 

des Communautés culturelles 
www.immigration-quebec.gouv.qc.ca/sipmr

En la región de Montréal:
Comuníquese con el equipo responsable 
de la información sobre las profesiones y los oficios
reglamentados al 514 864-9191.

Desde otros lugares de Québec o desde el extranjero:
Comuníquese con el Service Immigration-Québec
que cubre su región de instalación.

Información sobre el sistema quebequense 
de profesiones y el Code des professions

> Office des professions du Québec
www.opq.gouv.qc.ca

> Conseil interprofessionnel du Québec
www.professions-quebec.org

Información sobre constancias y exámenes
para evaluación del conocimiento de la
lengua francesa 
> Office québécois de la langue française

www.oqlf.gouv.qc.ca

Difusión de leyes y reglamentos
> Les Publications du Québec

www.publicationsduquebec.gouv.qc.ca

Información sobre el mercado de trabajo
> Emploi-Québec

emploiquebec.net

> Ministère du Développement économique, 
de l’Innovation et de l’Exportation
www.mdeie.gouv.qc.ca
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